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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Maricela Contreras Julián 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar el arraigo decretado por la autoridad judicial. 
 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 336-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término "Iniciativa con Proyecto de Decreto", toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 
tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá decretar 
el arraigo de una persona, con las modalidades de lugar y tiempo 
que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, 
siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 
protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la 
justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el 
Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron 

Decreto por el que se deroga el párrafo octavo del artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo Primero:  Se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 16. ...  
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
(Se deroga)  
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origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá 
exceder los ochenta días. 

 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. En un plazo que no podrá exceder de 180 días 
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el 
Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas deberán reformar o derogar, según corresponda, 
aquellas disposiciones jurídicas que incluyan la medida cautelar 
del arraigo o medida análoga a efecto de armonizarlas con la 
presente reforma a la Constitución federal. 
 

 


